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Provincia de Toledo

Providencias Judiciales

JUZGADOS DE LO SOCIAL

CASTELLÓN

NÚMERO 3

EDICTO

Don César Jiménez Azaustre, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número 3 de los de Castellón.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos número 562/2015 a instancias de Unión de Mutuas 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social número 267, 
contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Administración 
Concursal Inés María Cañizares Pacheco y Roldi, S.A.L., en la que el día 15 de diciembre de 2016 se ha 
dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

Fallo.–Que con estimación íntegra de la demanda interpuesta por Unión de Mutuas, contra el INSS  y 
TGSS y la empresa Roldi, S.A.L., debo condenar a la empresa Roldi, S.A.L., a abonar la cantidad de doce 
mil novecientos cincuenta y ocho euros con cincuenta y dos céntimos (12.958,52 euros) en concepto de 
responsable directo, con la responsabilidad subsidiaria del INSS y de la TGSS en el caso de que se declare 
la insolvencia de la empresa.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social de Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente 
resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte, su Abogado o representante de su 
propósito de entablar el recurso, o por comparecencia o por escrito ante este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos de su razón, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a Roldi, S.A.L., que se encuentra en ignorado paradero, así 
como para su inserción en el tablón de anuncios y publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo, expido el presente en Castellón a 19 de diciembre de 2016.–El Letrado de la Administración de 
Justicia, César Jiménez Azaustre.
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